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Presentación
En cumplimiento del Art. 74 de la Ley 1474 de 2011, se presenta el  Plan 
de Acción para la vigencia 2017 el cual consolida las acciones  previstas 
para alcanzar los fines propuestos en el marco de Plan de Desarrollo 
«Bogotá Mejor para Todos»

Esta presentación recoge tanto la gestión como la inversión que  
ejecutarán las diferentes áreas de la Secretaría Distrital de Planeación, 
durante la vigencia 2017 y permitirá realizar seguimiento al manejo  de 
los recursos y rendir cuentas a la ciudadanía y a los organismos  de 
control.



Plan Estratégico

MISIÓN

Diseñar y liderar la planeación territorial, económica social y ambiental, y 
la articulación de las políticas públicas en el D. C. en búsqueda del  
bienestar de todos, en un territorio equitativo, sostenible, competitivo e 
integrado con la región  

VISIÓN

A 2020 la SDP será reconocida a nivel nacional e internacional como una 
entidad técnica que produce conocimiento, incide en la toma de 
decisiones, diseña y lidera la planeación integral, y articula las políticas 
públicas para el desarrollo del Distrito Capital en una perspectiva de  
mediano y largo plazo.



1.Liderar y coordinar el proceso de formulación, seguimiento y  
evaluación de los instrumentos de planeación, con el fin de  incidir en los 
ejercicios de retroalimentación de la política pública mediante la 
definición de rutas de acción para la oportuna adopción de los 
instrumentos de planeación, la consolidación y la difusión de 
información pertinente y relevante como insumo para la toma de 
decisiones de la Administración Distrital y la definición de la agenda de 
evaluaciones y su metodología general.

Instrumentos de planeación: Plan de Desarrollo, Plan Plurianual de Inversiones, Plan Operativo Anual de 
Inversiones, Conpes Bogotá, Confis, Banco Distrital de Programas y Proyectos  y el Plan de Acción del 
Plan de Desarrollo.
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Objetivos Estratégicos

1. Generar espacios de información pertinente, clara y oportuna para 
garantizar la participación de la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los instrumentos y procesos de 
planeación y posicionar a la SDP como referente distrital en sus 
procesos misionales mediante estrategias de participación y 
comunicación.

2. Generar espacios de información pertinente, clara y oportuna para 
garantizar la participación de la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los instrumentos y procesos de 
planeación y posicionar a la SDP como referente distrital en sus 
procesos misionales mediante estrategias de participación y 
comunicación.



Objetivos Estratégicos

3. Formular y viabilizar un modelo de ordenamiento territorial sostenible 
del Distrito Capital para la búsqueda del bienestar de sus habitantes 
mediante la definición de estrategias e instrumentos que faciliten su 
implementación.

4. Liderar y articular el ciclo de política pública para optimizar la toma 
de decisiones a través del desarrollo y aplicación de herramientas 
actualizadas.

5. Liderar la estrategia de integración regional para avanzar hacia la 
articulación metropolitana, regional y subregional. 

6. Coordinar la selección, formulación, presentación y seguimiento de 
los proyectos del Distrito financiados con los recursos del Sistema 
General de Regalías para aumentar el número de proyectos 
aprobados que atiendan las necesidades de la ciudad y la región.



7. Diseñar, desarrollar y divulgar estudios de ciudad y región con el fin 
de generar conocimiento que le aporte a la toma de decisiones 
sobre la formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
mediante métodos de investigación cuantitativos y cualitativos, 
trabajos multidisciplinarios e intersectoriales.

8. Optimizar el flujo de producción, sistematización, administración y 
divulgación de información gráfica y alfanumérica para aportar en 
la toma de decisiones, orientar el gasto público, brindar información 
a la ciudadanía, facilitar la formulación, gestión, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas.

9. Fortalecer el conocimiento en materia legal de asuntos a cargo de 
la Entidad para disminuir el riesgo de daño antijurídico y preservar el 
principio de seguridad jurídica mediante la elaboración de estudios 
doctrinales, jurídicos y jurisprudenciales y la identificación y 
recopilación de actos administrativos de relevancia para la Entidad.
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10. Fortalecer la gestión administrativa para contribuir al cumplimiento 
de las metas institucionales mediante la mejora continua de los  
procesos y la prestación de servicios de manera integral y efectiva 
con un recurso humano comprometido.

11. Asegurar la efectividad del Sistema de Control Interno para la 
consecución de los objetivos institucionales mediante el  
fortalecimiento de los principios de autocontrol, autogestión y 
autorregulación.

12. 12. Fortalecer la conducta de los servidores públicos de la SDP para 
el cumplimiento de sus funciones, conforme a la Constitución y la 
Ley, mediante campañas de comunicación que promuevan su 
comportamiento en el marco de los principios de la administración 
pública.
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